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Buenos Aires, 4 de septiembre de 2006.-

 

 

VISTO:

 

 



La actuación nº 1199/06, iniciada por la señora C. P., quien denuncia que en el Concesionario Oficial de la Empresa General Motors Sociedad de Responsabilidad Limitada -Car One Chevrolet- le informaron que los autos adquiridos con la franquicia acordada por Ley Nacional nº 19.279 a las personas con discapacidad, no se entregan con los accesorios que la publicidad señala como sin cargo.

 

 

 

Y CONSIDERANDO QUE:

 

 





La recurrente manifiesta que su madre -la señora B. F.- presenta una discapacidad física, por la que gestionó la adquisición de un automotor modelo standard 0 kilómetro, marca Chevrolet, Corsa Classic, 4 puertas, motor 1.6 nafta, en los términos de la Ley Nacional nº 19.279, modificada por las Leyes Nacionales nros. 22.499 y 24.183 -tal como se desprende de la documentación obrante a fs. 4/7-.

 





Refiere la actuante que el día 23 de febrero de 2006, concurrió a la empresa Car One -concesionaria oficial de General Motors Argentina-, sita en Avda. Córdoba 3650, de esta Ciudad-, donde le informaron que la unidad se entregaba sin levanta vidrios eléctrico, alarma, ni cierre central, en discordancia con la oferta publicada en el aviso publicitario, cuya copia se acompaña a fs. 16 y que promociona la entrega de “un pack eléctrico gratis o doce (12) meses de seguro bonificados”.

 





En consecuencia, a fs. 8, se cursó cédula de notificación al Servicio Nacional de Rehabilitación y Promoción de la Persona con Discapacidad a fin de poner en conocimiento la denuncia formulada y solicitar la información que estime corresponder, la que confirma lo declarado por la requirente en relación con las condiciones de adquisición del vehículo.





A fs. 12, se libró cédula de notificación a la empresa General Motors Argentina (G.M.A.), cuya respuesta -obrante a fs. 13/15- manifiesta que la publicidad que se acompaña señala que la bonificación es para vehículos comprados y patentados por personas particulares dentro de las fechas indicadas como vigencia de la promoción, no siendo aplicable para vehículos de uso comercial. Dicha publicidad -agrega el Informe- propone la consulta acerca de coberturas y servicios, sus límites y condiciones de suscripción.

 





Añade la información cursada que la publicidad se encontraba sujeta a los términos y condiciones especificadas al pie de la misma, entre las que se establecen que se trata de una bonificación válida solamente para Corsa Classic 4 puertas Super o Corsa Classic Wagon o Corsa Classic 4 puertas base pagando el precio de lista señalado en la publicidad de pesos veinticinco mil cuatrocientos setenta ($25.470.-), a través de los canales usuales de comercialización, esto es, a través de una venta en concesionario.

 





Señala, asimismo, que en la operatoria de la compraventa de vehículos intervienen el concesionario y adquirente; G.M.A. no interviene ni es parte del contrato, sino que es un tercero ajeno al mismo, ya que G.M.A. es fabricante de los vehículos que las concesionarias adquieren a los efectos de revenderlos, lucrando con la diferencia generada, actuando por su propia cuenta y orden y bajo su propio riesgo.

 





Sin perjuicio de ello, G.M.A. entiende que la operación de compraventa realizada mediante el mecanismo previsto en la Ley nº 19.279 -que establece recaudos, condiciones y requisitos específicos para gozar de tales beneficios impositivos y que permite adquirir una unidad a un precio menor del costo- es diferente a una operación de compraventa de vehículo realizada mediante el canal de comercialización habitual, que no goza de ningún beneficio impositivo sino que, por el contrario, tributa todas las cargas e impuestos correspondientes a dicha operación.

 





Aclara G.M.A. que la publicidad analizada tuvo por objeto fomentar las ventas de vehículos mediante los canales habituales de comercialización, otorgando a quienes abonan el precio señalado en la misma, una bonificación anual del seguro o un equipo electrónico.

 





De modo que la circunstancia de que la concesionaria no le hubiere informado a la denunciante que no se encontraba comprendida bajo las condiciones previstas en la publicidad no implica violación alguna a disposiciones legales ni a la Ley nº 24.240 y, menos aún, que G.M.A. tenga responsabilidad alguna en los dichos y actos de concesionario, por no referirse la denuncia al producto y/o su fabricación.

 





Considera esta Defensoría del Pueblo que si bien la requirente ha adquirido el vehículo mediante la franquicia otorgada en mérito a lo establecido por la Ley Nacional nº 19.279 y sus modificatorias, ello no implica apartarse de los canales habituales de comercialización, desde que la operación se realiza en la concesionaria oficial, que es la vía habitual para cualquier adquirente de automotores.

 





En segundo lugar, debe señalarse que el hecho de que la recurrente haya optado por la adquisición por medio de la Ley Nacional nº 19.279 y modificatorias no cambia en nada la relación de la cliente con la concesionaria, en tanto no afecta las condiciones de venta establecidas por el agente de ventas, desde que efectuar la operación en las condiciones que la ley citada indica, implica que se autorice la compra de la unidad con excepción de los gravámenes que recaigan sobre el bien según la ley de impuestos internos y la ley de impuesto al valor agregado, sin que ello signifique desmedro de la ganancia que obtenga la empresa de la operación realizada. De modo que el menor valor o costo dispuesto en virtud de la franquicia otorgada es un beneficio que atañe a la persona con discapacidad y no un perjuicio para el agente de ventas que interviene en la operación comercial. En todo caso es el Estado el que, a efectos de equiparar las oportunidades de la beneficiaria, deja de percibir aportes impositivos y no la empresa que retiene para sí el margen de rentabilidad estimado para esa operación.

 





Según la documentación obrante a fs. 9, remitida por el Servicio Nacional de Rehabilitación y Promoción de la Persona con Discapacidad -Oficina de Automotores-, por expediente administrativo nº 1-2002-4300001859/99-4 tramitó la solicitud de franquicia formulada por la señora B. F., a quien se le otorgó el día 30 de enero de 2006 la Disposición nº 147, que la autorizó a comprar el automotor elegido, según factura pro-forma presentada en oportunidad de iniciar el trámite (copia a fs. 10), extendida por la firma CAR ONE, el día 15 de septiembre de 2005, para un automotor “Chevrolet Corsa Classic, 4 puertas, motor 1.6 nafta, equipado de serie y de fábrica con dirección asistida, aire acondicionado y AM/FM/CD Player”, siendo ese el vehículo que debería serle entregado.

 





A fs. 28, se procedió a cursar cédula de notificación a la firma Car One Sociedad Anónima -Departamento de Ventas Especiales-, a fin de poner en conocimiento de la concesionaria la denuncia presentada, solicitando las razones de la denegatoria de la entrega gratuita del pack eléctrico promocionado, sin haber recibido a la fecha información alguna al respecto.

 





En el mismo sentido, a fs. 29, se libró oficio a la Dirección General de Defensa y Protección al Consumidor, dependiente del Gobierno local, a fin que evalúe si la actitud asumida por la concesionaria aludida encuadra en una violación de los derechos conferidos por la Ley Nacional nº 24.240 a consumidores y/o usuarios de bienes y/o servicios, sin haber información al respecto.

 





Por otra parte, según se desprende de la factura pro-forma aludida por el Servicio Nacional de Rehabilitación y Promoción de la Persona con Discapacidad (fs. 6), el precio de lista sugerido al público ascendía a pesos veintisiete mil quinientos cuarenta ($27.540.-), mientras que en la factura pro-forma, del día 23 de febrero de 2006 (fs. 7), el precio de lista sugerido -sobre el que la actuante realizaría la operación- era de pesos veintinueve mil ochenta ($29.080.-), suma significativamente mayor que la sugerida en la publicidad analizada, aparecida el día 9 de marzo de 2006 en el Diario “Clarín”, en la que -además de lo transcripto por G.M.A. en su responde- expresa: “...2. Pack Eléctrico: comprando un Chevrolet Corsa Classic Super y Wagon te llevas el pack eléctrico gratis (Incluye levanta vidrios eléctrico en las 4 ventanas, alarma y cierre centralizado). Vehículo de producción nacional. Promoción válida hasta agotar stock de 3.000 unidades de Corsa Classic 4 puertas y 950 unidades de Corsa Classic Wagon (1). Precio de lista de Chevrolet Corsa Classic 4 puertas $25.470. General Motors de Argentina S.R.L. Av. L.N.Alem 855 piso 2, Capital Federal, se reserva el derecho de modificar las especificaciones sin previo aviso” (el subrayado nos pertenece).

 





Por lo tanto, habiendo decidido la actuante efectuar la compra del vehículo con el beneficio acordado por la legislación vigente y alentada por los términos publicitarios expresados precedentemente, ve frustrada la operación pretendida por considerar avasallados los derechos que la Ley Nacional nº 24.240 le acuerda en su carácter de consumidora, desde que su condición de beneficiaria de la Ley nº 19.279 la priva de las ventajas que se le ofrecen a los consumidores en general, incurriendo en una conducta que la discrimina negativamente, en tanto se le niega a la actuante lo que, en condiciones similares, se les concede a otros, en obvia violación al derecho a la igualdad.

 





También cabe hacer notar que la publicidad señalada permite inferir que la promoción ofrecida no es totalmente ajena a la empresa G.M.A., en la medida que esa empresa aparece expresamente involucrada y se reserva el derecho de modificar las especificaciones sin previo aviso, tal como reza al pie de la publicidad.

 





En virtud de lo expresado, corresponde recomendar a la Dirección General de Defensa y Protección al Consumidor se expida sobre la cuestión planteada, a fin de determinar si se configura una violación de la Ley Nacional nº 24.240 y -si resultare pertinente- aplique las sanciones que correspondan.

 

 

 

POR TODO ELLO:

 

 

 

LA DEFENSORIA DEL PUEBLO

DE LA CIUDAD DE BUENOS AIRES

R E S U E L V E :
 

 

 

1) Recomendar al señor Director General de Defensa y Protección al Consumidor dependiente del Ministerio de Producción del Gobierno de la Ciudad de Buenos Aires, licenciado Rolando Berón, proceda a intervenir en el caso planteado por la señora C. P. a fin de determinar si la conducta asumida por la empresa Car One -con sede en Avda. Córdoba 3650, de esta Ciudad-, Concesionaria Oficial de General Motors Argentina Sociedad de Responsabilidad Limitada -con domicilio en Avda. Leandro N. Alem 855, 2º piso, de esta Ciudad- configura una violación a los derechos que la Ley Nacional nº 24.240 acuerda a consumidores y usuarios de bienes y servicios; en caso afirmativo, se apliquen las sanciones que la legislación vigente establece y se informe a esta Defensoría del Pueblo lo que se actúe al respecto.

 

 

2) Fijar en 15 días el plazo previsto en el art. 36 de la Ley nº 3 de la Ciudad Autónoma de Buenos Aires.
[1]
 

 

3) Notificar, registrar, reservar en el Area para su seguimiento y oportunamente, archivar.

 

Código 401

IF/CAPNE

gv/D/LDS

 

RESOLUCION Nº 2666/06

 

 

 

�[1] Ley nº 3, art. 36º: Con motivo de sus investigaciones, el Defensor o Defensora del Pueblo puede formular advertencias, recomendaciones, recordatorios de los deberes de los funcionarios, y propuestas para la adopción de nuevas medidas. Las recomendaciones no son vinculantes, pero si dentro del plazo fijado la autoridad administrativa afectada no produce una medida adecuada, o no informa de las razones que estime para no adoptarla, el Defensor o Defensora del Pueblo puede poner en conocimiento del ministro o secretario del área, o de la máxima autoridad de la entidad involucrada, los antecedentes del asunto y las recomendaciones propuestas.


Si tampoco así obtiene una justificación adecuada, debe incluir tal asunto en su informe anual o especial a la Legislatura, con mención de los nombres de las autoridades o funcionarios que hayan adoptado tal actitud.





